
INFORMACIÓN
ACREDITA
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ES UN PROCESO QUE TE
PERMITE ACREDITAR
ESTÁNDARES DE
COMPETENCIA QUE FORMAN
PARTE DE UN CERTIFICADO
PROFESIONAL, DE UN CICLO
FORMATIVO O DE UN CURSO
DE ESPECIALIZACIÓN DE
FORMACIÓN PROFESIONAL A
PARTIR DE SU EXPERIENCIA
LABORAL Y/O DE SU
FORMACIÓN LIGADAS A UNA
ACTIVIDAD PROFESIONAL.

                                                   

¿A QUIÉN LE INTERESA?
Si has adquerido
conocimientos
profesionales
desarrollando una
actividad laboral y
no tienes titulación,
porque no iniciaste
o abandonaste tus
estudios.

Si has realizado
actividades no
remuneradas que te
han permitido
adquirir competencias
del mundo laboral.

18 años para las unidades
de estándares de nivel 1 y
mínimo 20 años para los

de nivel 2 y 3.

Certificado de registro de ciudadanía o
ser titular de una autorización de
residencia y trabajo en España en

vigor.

Tener experiencia laboral o
formación recibida fuera del sistema

educativo oficial y justificarlo.

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/

POSEER NACIONALIDAD
ESPAÑOLA

1.ENTRA EN SECRETARÍA VIRTUAL

MÍNIMO 18 AÑOS

2.PINCHA EN SOLICITUDES

EXPERIENCIA LABORAL O
FORMACIÓN 

3. DENTRO DE SOLICITUDES, PINCHA EN ACREDITA
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ACREDITA

REQUISITOS

¿QUÉ ES?

Te has formado por
vías no formales.

4.PINCHA EN SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/856/

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/

PROCEDIMIENTO

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/856/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/

